
BACOPRODSA S.A. 

  

Guayaquil, 25 de Mayo del 2020. 

Señor/a 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.- 

Expediente No.: 720331. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, que el día de hoy, 25 de Mayo del 2020, he inscrito en el 
libro respectivo de la Compañía BACOPRODSA S.A., la siguiente 
transferencia de acciones: 

La señora Fanny Andrea Malca Neyra, con Cédula de Ciudadanía No. 
090904909-0, transfirió sus cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, actualmente pagadas en un cien por ciento (100%), a favor del señor 
Giovanny Mauricio Del Pino Santander, con Cédula de Ciudadanía No. 
091001641-9, acciones contenidas en el Título de Acción + 02. 

Atentamente, 

    

arlos Albgfto García Weber 
Presiden 

C.C. No. 090870211-1 

   



Guayaquil, 25 de Mayo del 2020. 

Señor/a 

Representante Legal de la Compañía 

BACOPRODSA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que, en esta fecha, he cedido y 
transferido, a favor del señor GKOVANNY MAURICIO DEL PINO SANTANDER, 
mis CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, dentro del capital social de la 

Compañía BACOPRODSA S.A., las cuales se encuentran actualmente pagadas en 

un ciento por ciento (100%), están numeradas de las 401 a la 800 inclusive, y se 

encuentran contenidas en el Título de Acción No. 02. 

Dejo constancia que al transferir estas acciones, se han transferido todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase registrar esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía de su representación. 

Atentamente, 

E VES e Ville Mes lle 
Fanny-Añmdrea Malca Neyra Andrés EnriqueLuque Nuques 

CEDENTE Cónyuge de la CEDENTE 

C.C. No. 090904909-0 C.C. No. 091274591-6 

RAZON: Por la presente dejo constancia que he aceptado la transferencia de las 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, actualmente pagadas en un 100%, y que la señora 

Fanny Andrea Malca Neyra ha efectuado, a mi favor, en los términos arriba 
indicados. Gu ¡ de Mayo del 2020.    

      
Giovanny Mauricio Del Pino Santander 
CESIONARIO 

C.C. No. 091001641-9



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


